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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000627-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa al mantenimiento 
del sistema público de servicios sociales de nivel primario, para su tramitación ante el Pleno.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 4 de febrero de 2013, ha admitido a 
trámite la Proposición No de Ley, PNL/000627, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa al mantenimiento del sistema público de servicios sociales de nivel primario.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante el Pleno.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de febrero de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante el Pleno de la 
Cámara.

ANTECEDENTES

El riesgo de exclusión social es cada día mayor en nuestro país. El aumento del 
desempleo ha provocado un aumento del número de hogares sin ningún tipo de ingresos. 
A este proceso hay que añadir la consolidación de la reducción y el agotamiento de las 
ayudas de protección social, como la prestación por desempleo o las rentas mínimas de 
inserción.

Efectivamente, a día de hoy, los hogares españoles con todos sus miembros en paro 
son 1.737.600. Ya hay un millón y medio de parados que no cobran prestación; y hay más 
de 300 desahucios diarios. Un 21 % de la población en España vive por debajo del umbral 
de pobreza (INE 2012) y la infancia se ha convertido en el colectivo más afectado por la 
pobreza en nuestro país (2 millones de niños viven en esta situación).
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En Castilla y León la cifra de desempleados es de 237.259 personas, 106.000 desempleados 
en la región no tienen prestación alguna y 104.000 hogares tienen a todos sus miembros 
en paro.

Sin duda, la crisis y los recortes están afectando gravemente a la cohesión social. La 
pobreza se extiende alcanzando también a clases medias súbitamente empobrecidas; se 
intensifica porque hay más pobres, y éstos tienen menos que antes. Y lo peor es que, al no 
producirse ningún atisbo de mejora, esta situación se está haciendo crónica.

A pesar de esta dramática situación, el PP no sólo no ha sido capaz de articular una 
respuesta sino todo lo contrario, desde el mismo momento en que tomaron posesión, el 
Gobierno de Rajoy ha puesto en marcha una política descontrolada de recortes y ajustes 
que está provocando el desmantelamiento de los servicios públicos básicos, agravando 
aún más la situación de muchos ciudadanos.

Así, los fondos para programas que gestiona el Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad para menores infractores y para menores en situación de dificultad 
social y maltrato (2 millones), el Plan de Acción para personas con Discapacidad (1,3 millones) 
y los fondos para la Teleasistencia (30 millones) se han suprimido directamente de los 
Presupuestos Generales del Estado. Otros programas, como el Plan Concertado, han sufrido 
recortes brutales: 30 millones de euros para 2013, lo que supone una merma del 40 % 
respecto a 2012 (entonces se destinaron alrededor de 50 millones), y del 65 % respecto del 
último presupuesto del Gobierno socialista (2011).

El Plan Concertado es un instrumento estatal fundamental para el desarrollo de 
prestaciones básicas de servicios sociales. Con el fin de mantener y desarrollar una Red 
de Servicios Sociales de atención primaria, gestionada por las corporaciones locales, así 
como apoyarlas tanto en el desarrollo de las competencias que le son atribuidas por 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, como en las 
respectivas leyes autonómicas de servicios sociales. Proporcionar a la ciudadanía servicios 
sociales adecuados que permitan la cobertura de sus necesidades básicas.

En los últimos días, hemos conocido a través de los medios de comunicación que 
el Gobierno central ha decidido retirar del todo su aportación para financiar los servicios 
sociales de los ayuntamientos. Se trata de una decisión que pone en peligro el futuro de 
los servicios sociales municipales en el momento en que las familias necesitan más ayuda 
(las peticiones de ayuda por emergencia social se han incrementado un 200 %). Justo en 
este momento, el Gobierno de Rajoy abandona el Plan y deja en una situación muy difícil 
a administraciones locales para sostener estos servicios básicos cuando además se les ha 
prohibido endeudarse para cumplir el objetivo de déficit.

Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1.- Requerir al Gobierno de España que mantenga el sistema público de servicios 
sociales de nivel primario que permita atender a toda la ciudadanía y dar respuesta a 
la exigencia de la Constitución Española de garantizar una serie de derechos sociales 
y, por tanto, el ejercicio de la igualdad de oportunidades.
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2.- Exigir al Gobierno de España que reponga los fondos del Plan Concertado y 
del Programa de Teleasistencia, como mínimo, a los niveles de 2011, además de un 
compromiso financiero estable para garantizar la viabilidad de los servicios sociales 
básicos.

3.- A asumir el compromiso de financiación estable y suficiente de los servicios 
sociales que permita mantener, en todo caso, la atención a los ciudadanos 
demandantes de servicios sociales, en general, con las condiciones que se venían 
prestando.

Valladolid, 24 de enero de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Óscar López Águeda


		2013-02-06T11:24:11+0100
	Cortes de Castilla y León




